
B. O. del E. Núm. 288 2 diciembre 1969 18141

ArtIculo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo 101 trámites necesarios pata la efecttvidad. de cuanto se
dispone en el presente Oecreto. autorizlindose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcionario en
qUien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la corI'espondiente escritura.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAI. LUQUE

DECRETO 2985/1969, de 13 de noviembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Apun
tamiento de Calatayud de un solar sito en el mtsmo
término munidpal, con destino a casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ayuntam1ento de Caltayud ha sido of~e;cido al ~s
tado un solar de una extenSión sllI)erflclal de SIete mil se1S~
cientos cuarenta y dos metros cuadrados, sito en el mismo
térm1no municipal, con destino a casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el M1n1sterio de la Gobernación se considera de interéS
la referida construcción. .

A propuesta. del Ministro de Hacienda y preVIa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla siete de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo p¡1mero.-De comormidad coz: lo d.1spuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la,
donación al Estado por el Ayuntamiento de Calatayutl una
J)'&Nela de teITeno sita al paraje denominado cBarra.m:ill1oJ
o cValondilloJ. de siete mil seiscientos cuarenta. y dos metroB
cuadrados de superficie, dentro de la cual hay una parte etU
ticada de ochocientos un metros con c:i.ucu~ta decimetros cua
drados que linda: por el Norte, con Natal10 Oarcía, Feliciano
GonZiiez Emeterio Garcia, Congregación de Misioneros, Pedro
Gimeno 'Pedro aozmaz, José Navarro, viuda de Jaime Tabuen
ca y ;Mariano Rubio; al Sur, con José Luis Sancho; al Este,
con Vicenta Zabalo y Manuel Diaz, y al oeste, con cami,no
de la colonia de Casas Baratas y finca de Carmen Eguren
y Magdalena Martlnez. La edificación consiste en WIa na~,

cuyos linderos son: Norte, Sur y oeste, con terrenos de la
misma propiedad.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse aJ. tnventarl0 Geueral de Bienes del Estado, tula vez
inscrito a su nombre en el R€gistro de la ProPiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la GÜ"
bernaclón para los servi'Cios de casa-cuartel para la Guardia
Civil dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la. donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigent-e legislación de Régimen. Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de HacIenda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para. la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al.llustrisi~o
sefior Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcionano en qUIen
delegue para que, en. nombre del Estado, conCUITa en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
AI.Jm:R.TQ MONREAL LUQUE

DECRETO 2986/1.969, de 13 de noviembre, por el
qUe se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Vergel de un solar sito en el mismo
término muniC1:pal. con destino a la construCCión
de una casa-C1wrtrl para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Vergel na sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de dos mil cien metros
CUad.r(td08, sito en el mismo término municipal. con destino
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por el MinIsterio de la Gobernación se comddera de interé~
la referida constnlcción.

A propuesta. del Ministro de Hacienda y previa delibera.
ción del Consejo de M1n.18tros en su reunión del día siete de
noviembre de mU novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo disPuesto en el
articulo veinticuatro de la Le).- del Patrimonio, se acepta la
donación al 2!:stado por el Ayuntatniento de Verg~l·de. un solar
de dos mil cien metros cuadrados de superfiCIe, SIto en el
mismo térm1np municiPal, al margen derecho ~e la carretera
nacional tresc1entos treinta y dOB, ldlótnetro cIento setenta y
tres hel;ltómetro nueve, que linda: por el Norte, con José
seni.1 Miralles; por el Sur, José Gasent Barbel; por el ~ste,
cam1no, y por el Oeste, carretera nacIonal trescientos trelfita
dos con destino a la oonstrucciGn de una casa.-cuartel para
la Oual'<lla Civil.

ArtícUlo segundo.-El intnueble mencionado deberá incorpQo
rarse al Inven:bllJ.'io Qenel'&l de Bienes del Es~ado, una vez
Inscrito & su nQmbre en el Registro de la PropIedad, para St1
ulterior afectación por el :M1nister:lo de Hacienda al de la Qg.
berna.ción pB¡ra 108 servicios de casa-cuartel para la Guardla
Civil <f@pe:Qdlentes de este último Departamento. La fin&hdad
de la donadón habrá de cumplirse de conformidad con 19
di~ue8to en la vigente legislación de Rcégimen Local.

Articulo teroero.-Por el Mi,nisterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de c11anto
se dispone en el presente Decreto, autorizándO?e al. ilustrisimo
sefior Delegado de Hacienda de Alicante o fUnCIonarIO en quien
delegue para. que, en nombre del Estado, concurra ('TI el otor~

gamiento de la correspondiente escritura.
As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a trece de noVietnbre de mil novecientos sesenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2987/1969, de 13 de noviembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Nava del Rey de un solar sito en el
mismo término municipal, con de,<¡tino a C'asa-ouat
teZ para la Guardia Cit,il.

Por el Ayuntamiento de Nava del Rey ha sido ofrecido al
Estado un solar de una extensión superficial de seis mil metrOlJ
cua.dr8dos aito en el mismo término municipal, con destino
a. c~uiu-tel para la. Ouardia Civil.

Por el Mi.nlsterIo de la Oobernación se considera de interél
la refertd.& construcción.

A proplle.sta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPO'NGO:

Articulo primero,-De conformidad. con lo disPuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se ac~ta la
donación al Estado por el AyUntamiento de Nava del Re1 de
un 801ar de seis Iilil metros cuadrados, sito al pago denomi.
nado de «La Soledad)), del mismo ténnino municipal, que
linda: por el Norte, con carretera y paseo; por el Sur, camino
de Nueva Villa de las Torres; por el Este, con terrenos ce-
didos por el Ayuntamiento al Servicio Nacional de Cereales,
y por el Oeste, con finca de la que se segregó, con destino a
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de' Hacienda -al de lB Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
CIvil, dependlentes de este último Departamento. La. finalk1ad
de la. donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
disPuesto en la vigente legislación de Régimen Local

Articulo tercero.-Por el Mln1sterio de Hacienda, a través
de la Direcctón General del Patrtmonio del Estado. se llevarán
a. cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al Jlustr1símo
sefior Delegado de Hacienda de Valladol1d o funcionario en quim
delegue para que, en nombre del Estado, conCUITa en el oto~
gamiento de la correspondiente escritura.

As1 lo dispongo por el presente De'Creto. dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de HacIenda,

'\.LBERTO MONREAL LUQTTE

DECRETO 2988/1969, de 13 de noviembre, por el
qUe se acepta la donación al Estado por el Ayun
ta.miento de Estepona de un solar sito en el mismo
término municipal, con destino a casa-cuartel para
la Guardia Civil,

Por el AyUlltamíento de Estepona ha. sido ofrecido al Estado
un solar de una exteD51ón luperficial de tres mil metros cua~
dradas, atto ea el m~ térm1no municIpal, con destino •
casaoeuaJ!ie1 para la Guard1a ClvU.


